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NOTA DEL SECRETARIO GENERAL 

En cumplimiento de lo solicitado en el pirrafo 4 de la reeolucíán 2183 (LISI), 
aprobada por el Consejo de Administracíbn Fiduciaria en su 1617s. sesíbn, que se 
celebtb el 28 de mayo de 1986, y titulada ‘Examen del ínforme anual de la Autoridad 
Administradora correspondiente al atlo terminado el 30 de septiembre de 1985: 
Terrítorío en Fideicomiso de las Islas del Pacffico*# “El futuro del Terrítorio en 
Fídeícomíso de las Islas del Pacifico’ Mase la nota del Secretario Caneral de 
fecha 3 de junio de 1986, W18124) , se distribuye la carta que figura en el anexo a 
la presente como documento del Consejo de Seguridad. 

l QubliauYo fwevmmbte por rmonee tknícae. 

86.24952 27954 / l *. 
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Anexo 

CARTA DE FECRA 30 DE SEPTIEMBRE DE 1986 DIRIGIDA AL SECRETARIO 
GENERAL POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE LOS ESTADDS UNIWS 

DF, AMERICA ANTE LAS NACIONES UNIDAS 

Tenqo el honor de hacer referencia a la resolución 2183 (LI111 aprobada por el 
Consejo de Admfnistracibn Fíduciaria el 28 de mayo de 1986 y titulada “Examen del 
informe anual de la Autoridad Admínístradora correspondiente al aflo terminado el 
30 de eeptiembre de 1985: Territorio en Fideicomiso de las Islas del Pacifico”. 
En el pdrrafo 2 de la parte diepoeitíve de dicha resolucí6n Be pide *al Gobierno de 
los Estados Unidos, en consulta con loa Gobiernos de loa Estadoe Federados de 
Micronesia, laa Islas Merahall, Palau y las islao Marianas Septentrionales, que 
convenga en una fecha no posterior al 30 de septiembre de 1986 para la plena 
entrada en vigor del Convenio de Libre Aaocíacíbn y  el Convenio de eatableclmiento 
de un Cornmonwealth, y que informe al Secretario General de las NaCiOnes Unidas de 
dicha fecha*. 

Tengo el honor de informarle de ciue el Cabierno de loa Estados Unidos no ha 
concluido todavia las delíberacíonea con las partea interesadas que permitirían 
establecer una fecha para la entrada en vígor del Convenio de Libre Aaocíacián y  
del Convenio de establecimiento de un Commonwealth. El Gobierno de 10s Estados 
Unidos espera poder determinar esa fecha a la brevedad y le mantendrA plenamente 
informado al respecta. 

(Firmado) Vernon A. WALTRRS 


